
Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

Poderes Legislativo y Judicial y entes autónomos

INGRESOS EXCEDENTES REGISTRADOS Y SU APLICACIÓN

Enero-junio de 2016

Monto Total de los Ingresos Excedentes 
Registrados

Aplicación

Enero-junio Enero-junio

Instituto Mexicano del Seguro Social

Cuotas Obrero Patronales -                                                                   -                                            

Otros Ingresos 465,715,970                                                    465,715,970                              

En términos del artículo 20, fracción II, de la Ley  Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendari a

Poderes y entes autónomos

(Pesos)
Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a



Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

MONTO EROGADO SOBRE CONTRATOS PLURIANUALES DE OBRAS  PÚBLICAS, ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS O SERVICI OS
En términos del artículo 50, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend aria
Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a

(Pesos)

Ramo/Dependencia / Entidad: 50 INSTITUTO MEXICANO D EL SEGURO SOCIAL

Programado Ejercido
(1) (2) (3) (4) (5)

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 13,017,863,464.58 6,814,118,257.93 5,469,225,314.24

Gasto Corriente 12,729,009,537.58 6,525,264,330.93 5,261,793,192.24 

Gasto de Inversión 288,853,927.00 288,853,927.00 207,432,122.00 

Ramo Concepto
Enero-junio

Enero-junio de 2016

Comentarios o 
Justificación

al monto anual diferente 
o no reportado en el 

MASCP

Monto anual 
autorizado o modificado

 2016
reportado en el 

MASCP

Monto anual 
autorizado o modificado

 2016
diferente o no reportado 

en el MASCP



Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

Poderes Legislativo y Judicial y entes autónomos

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS

Enero-junio de 2016

Presupuesto  
Aprobado Anual

Porcentaje de 
Variación 

( 1 )
Monto de las 

Adecuaciones
( 2 )

Presupuesto 
Modificado

(3 )
4 = ((3 / 1) -1)*100

0.0 #¡DIV/0!

Instituto Mexicano del Seguro Social

INGRESOS

Otros Ingresos Diversos 24,380,180,353.0 1,289,187,091.0 25,669,367,444.0 5.3

La variación se explica principalmente por
un mayor uso temporal de la Reserva
Financiera y Actuarial del Seguro de
Enfermedades y Maternidad por 823
millones de pesos (mdp), que será
compensado con una mayor recaudación
durante el ejercicio esperando verse
reflejada en el segundo semestre del año,
358 mdp por la incorporación de recursos
del Fondo de Fomento a la Educación para
su programa de trabajo 2016 y 108 mdp
por la recuperación de recursos
provenientes de compañías aseguradoras. 

EGRESOS

Inversión Física 5,000,000,000.0 2,829,961,529.0 7,829,961,529.0 56.6

La variación se debe principalmente al
incremento de 2,830 millones de pesos
(mdp) por el reordenamiento de programas
y proyectos de inversión, así como
movimientos compensados en el
presupuesto; 304 mdp corresponden al
programa de trabajo 2016 del Fondo de
Fomento a la Educación.

0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!
0.0 #¡DIV/0!

#¡DIV/0!

Notas: 

ExplicaciónPoderes y entes autónomos

En términos del artículo 60 de la Ley Federal de Pres upuesto y Responsabilidad Hacendaria

Adecuaciones que representan en su conjunto o por u na sola vez, una variación mayor al 5 por ciento de l presupuesto total del ramo de que se 
trate o del presupuesto de una entidad

Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a

(Pesos)

Enero-junio



DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO "A"

DONATIVOS OTORGADOS

Cifras acumuladas de enero al periodo que se reporta

(Pesos)

Monto otorgado

Enero-junio

50 Instituto Mexicano del Seguro 
Social

48101 11,200,000.0

1 FUNDACION IMSS AC

Fortalecer la investigación científica en salid de 
impulsar la innovación tecnológica; así como 
promover la vinculación institucional y el 
equipamiento hospitalario en beneficio de los 
derechohabientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), considerando las siguientes 
metas: Investigación, Hospitalario, Vinculación 
Institucional y Gestión de Recursos

11,000,000.00              

2
ACADEMIA MEXICANA DE 

PEDIATRIA A C

La transportación, insumos y viáticos del equipo 
médico quirúrgico, enel que asisten médicos 
cirujanos pediatras, anestesiólogos, enfermeras y 
en algunas ocaciones dependiendo de la patología 
que se opere, mpedicos intensivistas; 
adicionalmente el pago de hospedaje y 
contratación de auditorio para la realización del 
congreso que adelante se señala: Cruzadas 
Quirúrgicas, 65° Congreso Conmemorativo de la 
Academia Mexicana de Pediatría, A.C. "Fr. Hector 
Fernández Varela" y Curso Taller de Capacitación 
para Familias de Personas con Síndrome de 
Down.

200,000.00                    

En términos del artículo 80, fracción V, de la Ley Federal de Pr esupuesto y Responsabilidad Hacendaria

DONATIVOS OTORGADOS
Enero-junio 2016
(Pesos)

Ramo Sector Central/ Órgano Desconcentrado Nombre o r azón social del beneficiario Fin específico
Partida a la que 

se carga el 
monto otorgado

No. 
Conse-
cutivo

SE DEBERÁ PRECISAR LA PARTIDA PARA CADA 
BENEFICIARIO



 

1 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

      
       

INFORME NACIONAL DE JUICIOS FISCALES GANADOS, PERDIDOS Y EN LOS QUE SE 
DICTÓ LA NULIDAD PARA EFECTOS, DURANTE EL TRIMESTRE  

ABRIL - JUNIO DE 2016 
 

 
1)  JUICIOS FISCALES GANADOS 

 
1.1) JUICIOS EN LOS QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ 
 

MES GANADOS CUANTÍA  
 

 

ABRIL 
 

432 
 

$192’500,366.63 
 
MAYO 

 
453 

 
$153’761,110.41 

 
JUNIO 

 
508 

 
$203’385,170.23 

 

SUBTOTAL   TRIMESTRAL 
 

 

1,393 
 

$549’646,647.27 

 
 
 

1.2) JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DICTÓ SOBRESEIMIENTO  
 

MES SOBRESEIDOS CUANTÍA  

 
ABRIL 

 
355 

 
$71’242,276.38 

 
MAYO 

 
340 

 
$77’986,302.81 

 
JUNIO 

 
322 

 
$51’055,499.33 

 
SUBTOTAL   TRIMESTRAL 
 

 
1,017 

 
$200’284,078.52 

 
TOTAL TRIMESTRAL 

 
2,410 $749’930,725.79 

 
 



 

2 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

 
2) JUICIOS PERDIDOS 

 
JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA 
 

MES NULIDAD LISA Y LLANA CUANTÍA  
 

 

ABRIL 
 

404 
 

$124’957,978.80 
 

MAYO 
 

392 
 

$183’252,897.23 
 

JUNIO 
 

425 
 

$131’652,524.18 
 

TOTAL   TRIMESTRAL 
 

 

1,221 
 

$439’863,400.21 

 
 
3) JUICIOS  FISCALES  EN  LOS  QUE  SE  DECLARÓ  LA  NULIDAD  PARA EFECTOS 

 

MES NULIDAD PARA EFECTOS 
 

CUANTÍA  

 

ABRIL 
 

245 
 

$112’146,609.65 
 

MAYO 
 

245 
 

$87’616,290.11 
 

JUNIO 
 

262 
 

$125’293,872.81 
 

TOTAL   TRIMESTRAL 
 

 

752 
 

$325’056,772.57 

 
CRITERIOS PARA CLASIFICAR LOS JUICIOS FISCALES COMO GANADOS Y PERDIDOS 
 
Juicios ganados: son aquellos en los que se dicta sentencia reconociendo la validez del acto 
impugnado, se deseche la demanda por extemporánea o por no acreditar la personalidad y 
por lo tanto el acto que fue impugnado surtió sus plenos efectos cuando esté firme. 
 
Asimismo, se incluyen los juicios en los que se sobreseyó, en virtud de que el juzgador no 
entra al estudio del fondo del asunto, por advertirse alguna causa de sobreseimiento 
dispuesta en ley o jurisprudencia. 
 
 



 

3 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

 
 
Juicios perdidos: son aquellos en los que se dicta sentencia declarando la nulidad lisa y llana y 
nulidad para efectos. En las sentencias en las que se dicta la nulidad para efectos obedece a 
deficiencias de forma en la emisión de los actos impugnados, y se considera que no se afectan 
los derechos de cobro de los conceptos fiscales a favor del IMSS, ya que estas resoluciones 
permiten al Instituto emitir nuevos actos, subsanando las irregularidades. 
 
 
COSTO OPERATIVO DE LOS JUICIOS FISCALES. 
 
Durante el trimestre que se informa, el costo operativo se obtuvo de la aplicación para 
costear las actividades sustantivas del proceso de atención de los juicios fiscales, elaborado 
por la Dirección de Finanzas, en apoyo de la Dirección Jurídica.  

 
MES 

 
COSTO 

 

ABRIL 
 

$2’738,848.03 
 

MAYO 
 

$3’798,698.09 
 

JUNIO 
 

$2’833,907.78 
 

TOTAL   TRIMESTRAL 
 

 

$9’371,453.90  

 
 
EXPLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE CAUSAN INSEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
El artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
reformado mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la citada ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 13 de 
junio de 2016, establece: 
 

“Artículo 65. Las notificaciones a los particulares y a las autoridades en el juicio 
deberán realizarse por medio del Boletín Jurisdiccional, enviándose previamente un 
aviso electrónico a su dirección de correo electrónico o dirección de correo electrónico 
institucional según sea el caso, de que se realizará la notificación, a más tardar el 
tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al actuario para 
ese efecto. El aviso de notificación deberá ser enviado cuando menos con tres días de  



 

4 

 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

DIVISIÓN DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
 

 

anticipación a la publicación del acuerdo, resolución o sentencia de que se trate en el 
Boletín Jurisdiccional. 

Las notificaciones electrónicas a las partes se entenderán realizadas con la sola 
publicación en el Boletín Jurisdiccional, y con independencia del envío, cuando así 
proceda, de los avisos electrónicos. 

Los particulares y las autoridades, mientras no se haya realizado la notificación por 
Boletín Jurisdiccional, podrán apersonarse en el Tribunal para ser notificados 
personalmente. Una vez realizada la notificación por Boletín Jurisdiccional, las partes, 
cuando esto proceda, deberán acudir al Tribunal a recoger sus traslados de ley, en el 
entendido de que con o sin la entrega de los traslados, los plazos comenzarán a 
computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
correspondiente. El Actuario o el Secretario de Acuerdos, en todos los casos, previo 
levantamiento de razón, entregará los traslados de ley. 

La notificación surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se haya 
realizado la publicación en el Boletín Jurisdiccional o al día hábil siguiente a aquél en 
que las partes sean notificadas personalmente en las instalaciones designadas por el 
Tribunal, cuando así proceda, en términos de lo establecido por el artículo 67 de esta 
Ley. 

Dicho aviso deberá incluir el archivo electrónico que contenga el acuerdo y en el caso 
del emplazamiento, el escrito de demanda correspondiente.” 

 
Esta disposición causa inseguridad jurídica, toda vez que llevada a cabo la notificación 
por Boletín Jurisdiccional las partes deberán acudir al Tribunal  a recoger sus traslados 
de ley, en el entendido de que con o sin la entrega de los mismos, los plazos 
comenzarán a computarse,  a partir de que surta efectos la notificación  por Boletín 
Jurisdiccional, lo cual puede dejar en estado de indefensión a las partes que por algún 
motivo tienen su domicilio lejos de las Salas del Tribunal y tienen que viajar para 
recoger los traslados y más aún si éstos son voluminosos y es necesario trasportar los 
traslados en un vehículo. 
 
 



Programado previsto en 

el calendario autorizado
Ejercido

Absoluta

(mdp)

Relativa

(%)

Gasto programable 247,572.0 231,833.0 -15,739.0 -6.36

La variación se origina principalmente por un menor gasto en:

servicios de personal el pago adelantado de obligaciones patronales

e impuestos que se realizó en diciembre 2015; en materiales y

suministros principalmente a las altas de almacén pendientes de

gestión de cobro; en servicios generales en los rubros de

conservación y servicios informáticos debido a que se encuentran

en proceso la formalización de los contratos, servicios integrales y

comunicación social se encuentra pendiente que los proveedores

presenten sus facturas de los servicios devengados, guarderías por

el cierre de algunas unidades, al retraso en la apertura de las que

fueron asignadas por licitación pública y a la prórroga solicitada por

las guarderías a las que se autorizó ampliar su capacidad instalada

en el primer semestre del año; en obra pública se tienen retrasos en

las obras por parte de los contratistas; prestaciones económicas,

principalmente por decrementos en el número de casos y costos

unitarios; y operaciones ajenas por el resultado neto de erogaciones

recuperables que no presenta asignación de origen. Por otro lado un

mayor gasto en bienes muebles e inmuebles, debido al pago de

pasivos de 2015 que no se tenian considerados.

Dirección General de Programación y Presupuesto "A"

VARIACIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE RESPECTO AL PRESUPUE STO APROBADO
En términos del artículo 1, penúltimo párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016

Cifras acumuladas de enero al periodo que se report a (millones de pesos)

VARIACIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE RESPECTO AL PRESUPU ESTO APROBADO

Gasto enero-junio 2016 (mdp)
Diferencia enero-junio 2016

Ejercido VS Programado

enero-junio de 2016

RAMO/ENTIDAD : 50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L

Concepto Explicación de la variación



Enero-junio de 2016

Ramo
No. de Unidad 
Responsable

No. de Contratos Celebrados 
en el Periodo

Presupuesto Ejercido
 en el Periodo

Origen de los Recuros

50 GYR 666 $71,020,663.00 PROPIOS

666 $71,020,663.00

CONTRATACIONES POR HONORARIOS QUE REALIZAN LOS EJEC UTORES DE GASTO

Total:

Dependencia, Órgano Administrativo Desconcentrado o  Entidad: Instituto Mexicano del Seguro Social

En términos del artículo 69, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacend aria

Fecha de Envío: 29 de julio de 2016



CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN X DE LA LEY F EDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
La población del Programa IMSS PROSPERA está identificada por Grupo Específico y por Entidad 
Federativa; la cual se registra en el Sistema Integral en Salud para Población Abierta (SISPA). El 
sistema de información oficial refleja las acciones del Modelo de Atención Integral a la Salud que 
presta el Programa en los dos niveles de atención: Médica y de Acción Comunitaria. 
 
Se realizan visitas periódicas de verificación a las Delegaciones del IMSS donde opera el 
Programa Prospera por parte de los equipos de supervisión de nivel central y delegacional, de 
conformidad al calendario previamente establecido para evaluar, revisar y verificar que se lleven a 
cabo las acciones para la aplicación del componente de salud, las actividades de acción 
comunitaria y la administración de los recursos, humanos, materiales y financieros. 
 
El Programa IMSS-PROSPERA tiene interrelación con otras dependencias tales como la 
Secretaría de Salud (SSA), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), y la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), entre otras. Por lo que respecta a las familias 
del Programa de Inclusión Social Prospera, IMSS-PROSPERA participa en la aplicación del 
componente de salud a las familias beneficiarias, evitando así duplicar esfuerzos y recursos para la 
atención de éstas. 
 
El ejercicio de los recursos del Programa IMSS PROSPERA se reporta a través de la Dirección de 
Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con los informes trimestrales de la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y Deuda Pública, en el apartado de Superación de la 
Pobreza solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como las 
principales metas que son reportadas a través del PASH. Los egresos son reportados en el 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII), a través de diversos 
formatos. Asimismo, se integran los informes de gobierno solicitados por la SHCP. 
  
Los recursos se distribuyen de conformidad a las necesidades que se tienen en cada Delegación, 
priorizando acciones para la operación del Programa, dando seguimiento al ejercicio de los 
recursos a través del Sistema PREI-Millenium, realizando los ajustes necesarios al presupuesto 
autorizado para la reorientación y optimización de los mismos. 

 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE PR ESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 
Sobre la evaluación de resultados de los programas sujetos a Reglas de Operación, IMSS- 
PROSPERA es evaluado conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que 
emiten en cada ejercicio fiscal la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
 
En apego al Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal, 
vigente para 2016, durante el segundo trimestre del 2016 la Unidad del Programa IMSS-
PROSPERA dio cumplimiento a: 
 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM): De conformidad al numeral 8 y 14 de dicho 
Mecanismo en el mes de abril de 2016 se registraron nuevos ASM en el Sistema de 
Seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora (SSAS) derivados Evaluación 
Específica de Desempeño (EED) 2014-2015 así como de las Fichas de Monitoreo y 
Evaluación 2014-2015;  y con fecha del 25 de abril de 2016 se informó a la SHCP, a la 
SFP y al CONEVAL sobre los ASM comprometidos en el formato establecido para tal 
efecto. 



 

 

 

 

 

 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

PLASMADOS EN LAS BASES DE COLABORACIÓN SUSCRITAS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PARA UN GOBIERNO CERCANO Y 

MODERNO 2013-2018 (PGCM) 

 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2016 

 



Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE DE INDICADORES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública



Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN



Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN



Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública

INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GENERALES POR INSTITUCIÓN





Segundo Trimestre de 2016
Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública




